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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

(Comisión) 
RDO. 2016-00821 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Treinta de noviembre del año dos mil veintiuno   

 
 
 

Auxíliese la comisión S-GAICE-21-022149 y devuélvase a la oficina de origen: 

Juzgado de Primera Instancia No. 6 de Girona-España, por intermedio del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta 

ciudad, practíquese la notificación solicitada a la siguiente persona: Carlos 

Mario Carvajal Gutiérrez, quien se ubica en la calle 72 sur N° 46 A – 18, de 

Sabaneta – Antioquia, Barrio Entreamigos, que hace alusión el documento 

denominado “Auto y Decreto de 22 de julio de 2016 ”, dentro del proceso ejecutivo 

con radicado 2016-00821, entregándole para el efecto, los anexos adjuntos.    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
03 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____165_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, diciembre     14      del 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


